
we
 

Guayaquil, Enero 15 del 2015 

  

Señor Lo a 

MARIN HERRERA CÉSAR BOLIVAR 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumple en informar que la Junta General de Accionistas de la Compañía CLONERABRIZ 

£.A, en su sesión celebrada el día de hoy, ha resuelto por unanimidad elegirlo a usted 

PRESIDENTE dela misma. Por un periodo de CINCO AÑOS con los deberes y atribuciones 

constantes en la Ley y en el Estatuto Social. 

Como PRESIDENTE DE CLONERABRIZ S.A, sus atribuciones se encuentran determinada 

en los Estatutos Sociales de la Compañia debiendo ejercer la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Los Estatutos Sociales de. la compañía CLONERABRIZ S.A, constan en la escritura 

Pública Otorgada ante el Notario Décimo Cuinta del Cantón Guayaquil Ab. Miguel 

Ángel Santamaría Albán, el día 20 de Marzo del 2014, e inscrito en el Registro Mercantil 

de la misma Jurisdicción el 06 de Enero del 2015. 

Atentamente, 

   
CHIRIBOGA ESPAÑA EENNY ALBERTO 
Secretario Hud-Hoc de la junta 

Acepto el : cargo de PRESIDENTE de la compañía denominada CLONKRABRIZ S.A para el 
cual ha sido elegido. Guayagul, Enero 15 del 2015. 

Bolur Maó 
MARIN HERRERA CÉSAR BOLIVAR 

CA 1201073871 

WNanonalidad: Ecuatoriana



  

    

e s Registro Mercantil de. Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 3.593 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Enero del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CLONKRABRIZ 
S.A., a favor de CESAR BOLIVAR MARIN HERRERA, de fojas 2.641 
a 2.643, Registro de Nombramientos número 886. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Guayaquil, 26 de enero de 2015 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

DOY FE: Que esta fotocopia es 
Igual al documento original 
que me fue exhibido. 

Guayaquil, FEB 105 

calamares , 
Ab. Karla Troncozo Hasing 

- Notaria Vigésima Primera - 

del Cantón Guayaquil 

 


